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0. REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO

0.1. Se aprueba la revisión 0 del PIN 1.1.9.0 “Procedimiento de Organización Operativa para Espec-
táculos con Artificios Pirotécnicos” con fecha 05/11/2014.

1. DEFINICIÓN

• Artículo pirotécnico: todo artículo que contenga materia reglamentada destinada a producir 
un efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de tales efectos, 
como consecuencia de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas. 

• Artificio de pirotecnia: artículo pirotécnico con fines recreativos o de entretenimiento.

2. OBJETO

2.1. El objetivo principal de este procedimiento es establecer la sistemática de organización opera-
tiva y refuerzo de personal cuando se solicite la prestación de servicio preventivo en espectáculos 
públicos con artificios pirotécnicos.  

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3.1. El ámbito de aplicación del presente documento se circunscribe fundamentalmente a espectá-
culos con fuegos artificiales. Podrá aplicarse a otros espectáculos pirotécnicos, como tracas, mas-
clets o similares, cuando así lo determine la Jefatura del S.E.I.S.

4. CONSIDERACIONES GENERALES

4.1. La unidad mínima operativa para atender un espectáculo público de fuegos artificiales estará 
constituida por 1 mando, 2 bomberos y un conductor. Por defecto, el mando será un cabo. Para la 
prestación del servicio se movilizará el personal anteriormente relacionado en un vehículo auto-
bomba.

4.2. Por defecto, los espectáculos públicos de fuegos artificiales serán atendidos en el siguiente or-
den, siempre que reúnan el personal mínimo relacionado en el punto 4.1. y el servicio operativo lo 
permita:

• Servicio Auxiliar Infante. 
• Primera Salida Espinardo en su zona de cobertura (salvo en Barqueros y Cañada Hermosa) 

cuando concurran las siguientes circunstancias:
    
 a) El Servicio Auxiliar se encuentre simultáneamente atendiendo un castillo.
 b) El Servicio Auxiliar se encuentre atendiendo un servicio o no disponible para el castillo. 
 
4.3. En aquellas épocas del año donde el Servicio Auxiliar se constituya como una Segunda Salida, 
será esta la que preste el citado servicio. En el caso de que además de la Segunda Salida, exista un Ser-
vicio Auxiliar con el personal mínimo relacionado en el punto 4.1, será este el que preste el servicio. 
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4.4. Cuando exista simultaneidad de espectáculos públicos de fuegos artificiales, se adoptarán las 
medidas previstas en este procedimiento. Cuando la demanda de castillos de fuegos artificiales sea 
superior a la capacidad del S.E.I.S. para prestarla, se organizarán tantos retenes como sean necesa-
rios, teniendo en cuenta:

• La disponibilidad de recursos previstos en el punto 4.2.
• Que el personal que constituye el retén será de 1 cabo, 2 bomberos y 1 conductor.  
• Que el personal debe estar en el parque de bomberos donde haya sido convocado 90 minutos antes del 

comienzo del espectáculo y en el lugar del lanzamiento con al menos con 45 minutos de antelación. 

4.5. La Jefatura del S.E.I.S. adoptará cuantas medidas considere necesarias para cumplir lo estable-
cido en este procedimiento, en función de las circunstancias existentes en cada situación y siempre 
y cuando no entren en conflicto con el servicio operativo. En tal caso se dará prioridad al servicio 
operativo.  A tal efecto, los recursos desplazados a un reten de fuegos artificiales podrán ser requeri-
dos para su participación en siniestros. También podrán anularse, a criterio de la Jefatura del SEIS, 
los retenes de fuegos artificiales programados si existen servicios activos o bajo cualquier otra cir-
cunstancia operativa que así lo aconseje. En dichos casos, el CEMACOB localizará a la persona de 
contacto para comunicarle la anulación del retén. 

4.6. Cuando exista simultaneidad de castillos de fuegos artificiales y uno de ellos se encuentre en la 
proximidad al parque Infante, dentro del casco urbano de la capital, la Jefatura del S.E.I.S. valorará 
la posibilidad de desplazar la Primera Salida en función de las circunstancias del servicio operativo. 

5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Se establecen dos situaciones claramente diferenciadas:

5.1. Hasta dos castillos de fuegos artificiales el mismo día.

• 5.1.1. Si hay un solo castillo lo atiende el Servicio Auxiliar de Infante.

• 5.1.2. Si hay dos castillos:

 • 5.1.2.1. Hay simultaneidad o proximidad horaria.

  • 5.1.2.1.A. Al menos 1 castillo en la zona de cobertura de Espinardo.

1. Si hay 1 castillo en la zona de cobertura de Espinardo, la Primera Salida de Es-
pinardo atiende el castillo, salvo que se celebre en las pedanías de Barqueros y 
Cañada Hermosa. En tal caso se organizaría un retén específico para atenderlo y 
el Servicio Auxiliar atendería el castillo en la zona de Infante.  Si no se encuentra 
en Barqueros y Cañada Hermosa, la Primera Salida de Espinardo atiende el de su 
zona y el Servicio Auxiliar el de la zona de cobertura de Infante.

2. Si hay 2 castillos en la zona de cobertura de Espinardo, la Primera Salida de Espi-
nardo atiende el castillo más próximo al parque, atendiendo el Servicio Auxiliar 
el más alejado del Parque de Espinardo.
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• 5.1.2.1.B. Dos castillos en zona de cobertura de Infante. 

El más alejado geográficamente se presta por un retén programado a tal efecto y el 
Servicio Auxiliar atiende el más cercano al parque.

• 5.1.2.2. No hay simultaneidad o proximidad horaria. 

El Servicio Auxiliar atiende los dos castillos en sus respectivos horarios.

5.2. Más de dos castillos de fuegos artificiales el mismo día.

• 5.2.1. Hay simultaneidad o proximidad horaria.
 

 • 5.2.2.1. Al menos 1 castillo en la zona de cobertura de Espinardo. 
(excepto Barqueros y Cañada Hermosa)

1. Si hay 1 castillo en su zona de cobertura, la Primera Salida Espinardo lo atenderá. 
2. Si hay más de 1 castillo en zona de cobertura de Espinardo, la Primera Salida Es-

pinardo atenderá el más próximo a su parque, el Servicio Auxiliar el más próxi-
mo al parque Infante y el resto serán atendidos por retenes específicos.  

  • 5.2.2.2. Resto de casos. 

Una vez cubierto el castillo más próximo al parque Infante por el Servicio Auxiliar, 
se organizarán  tantos retenes como sean necesarios para atender la demanda exis-
tente. 

• 5.2.2. No hay simultaneidad o proximidad horaria. 

El Servicio Auxiliar atiende los castillos en sus respectivos horarios, en la medida de lo posible. Si lo 
anterior no fuera posible se tendrá en cuenta que la Primera Salida de Espinardo podrá atender el/
los que se encuentren en su zona de cobertura (exceptuando Barqueros y Cañada Hermosa), siem-
pre que el servicio operativo lo permita.  En otro caso, se organizará un retén específico. 
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ANEXO I: RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO
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